
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
B

Badiraguato

coNTRATO NO. MBGP-AD-GC-o1u2024

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"AMPIIAC!ÓN OE CONSTRUCCIÓN DE PARqUE MIRADOR, UBICADO EN 1A CABECERA MUNICIPAT OE

BAOIRAGUATO, SINATOA.", DERIVADO DE LA ADJUDICACIóN DIRECTA M8GP.ADGC.O1V2O24, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO ATRAVÉs DE LA OIRECCIÓN

DE OBRAS PÚBUCAS, DESARROTTO URBANO Y ECOLOGÍA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. Llc.

JESIiS ENRIQUE SATAZAR IOPE, SECREÍARIO GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C ING. RUSIEI

RINCÓN RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN LO

sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "el uullcrpro" y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA coNsrRuooRA
ABUYA, s.A. DE c.v., REPRESENTADA poR EL c. sAtit tvlonG¡N gnlNGAS, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE

OTIIOIVIIT.¡IRÁ ,,8¡. CONTRATISTA,,DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

cLausuL¡s se ute¡¡rcs:

ANTECEDENTES

l.-Que el 5 de febrero de 2019, el pod€r ejecutivo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue
publ¡cada en el Periódico oficial de "El Estado de s¡naloa", con el objeto de establecer ios cr¡terios de

auster¡dad, racional¡dad y transparenc¡a a los que debe sujetarse elgasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependenc¡as y entidades públicas,

además, se ejenan con pr¡nc¡p¡os de legalidad, honradez, ¡ntegr¡dad, ef¡cacia, efic¡encia, economía,

racionalidad, auster¡dad, transparenc¡a, control y rendic¡ón de cuentas, exclus¡vamente para sat¡sfacer

los objetivos y programas a los que estén destinados, privileg¡ando el bien común.

2.-Que con la aplicac¡ón de estas medidas de auster¡dad en la Sestión pública permitirá

perfeccionar e ¡ntenslf¡car los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r

extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los ciudadanos del municipio de

Badiraguato el acceso a los servicios públlcos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad

humana.

3.-En tal orden y en cumpl¡m¡ento a la Ley de Obras Públicas y servic¡os relacionados con las mismas
para el Estado de Sinaloa, el Com¡té de Obras Públicas del municipio de Bad¡raSuato autorizó el inicio

del proceso adm¡n¡strativo de la adjudicación directa para la contr¿tación y ejecución de la Obra

PúbI¡CA dENOMiNAdA 
,,AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIóN DE PARQUE MIRADOR, UBICADO EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINALOA.", definida como una obra de gran beneficio para los

habitantes.
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-- DECtARACtO N ES --------

I. DECLARA ,.Et MUNICIPIO":

l.- El mun¡c¡pio como orden de gob¡erno local, se establece con la f¡nal¡dad de organizar a la

comunidad asentada en su territorlo en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestar los servicios que esta requieftl, de conformidad con lo establec¡do por la constitución
Política de los Estados Unidos Mex¡canos y la const¡tución Política del Estado de s¡naloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y admin¡str¿r sin interferenc¡a de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atribuc¡ones que le confiere la Ley de Gob¡erno
Mun¡cipal del Estado de s¡naloa en su últ¡ma reforma publicada en el Periód¡co ofic¡al. No.012,
del 26de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus serv¡c¡os, la aplicación financiera y el proceso

adm¡nistr¿tivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

d¡señado estrateg¡as de austeridad que perm¡tan tener una mejor d¡spersión en el gasto,

enfocándolo a sery¡cios públicos pr¡or¡tarios que beneficien a la sociedad del mun¡cip¡o de
Badiraguato.

lll.- Par¿ ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobiemo Mun¡c¡pal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntamientos tienen plena capacidad jurídica para adqu¡rir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar servicios públicos de natuGleza municipal y realizar todos los actos y
ejercitar todas las acc¡ones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la Seslón Ordlnarla Ptibllc¿ de Cablldo número 43

y T1e3) de fedra 24 de runio del 2023, se autorlzó la construcc¡ón del proyecto del
presente contrato de obra, para que por conducto de la D¡rección de obras Públicas, Desarrollo
Urbano y Ecología del Mun¡c¡p¡o, se convocar¿ al com¡té de obras Públ¡cas y a su vez se realizara

el proceso adm¡n¡strat¡vo de Adjudicac¡ón Directa, conm¡nando a las demás autoridades
administrativas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé segu¡m¡ento y cumpl¡mento a
dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de br¡ndar rnejores servicios públicos a la/
soc¡edad Bad¡raguatense y a los visitantes. t.R

I
V.- Que la persona titular de la secretaría Gener¿l del Gobierno del Municipio de Badiraguato, Uá

Jesis Enrlque glazar lápez, as¡ste a la firma del presente contrato en segu¡miento al acuerdo
em¡t¡do por el Subcom¡té de Bienestar Municipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo
d¡spuesto por los artículos 52, fracc¡ón Vl de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 5¡naloa y

32, fracciones XV y XlX, del Reglamento de la Adm¡n¡stración Pública del Gobierno del Mun¡cipio
de Bad¡raguato, s¡naloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de s¡naloa", el 16 de febrero
de 2O22i
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obr¿s Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡cipio, C lng. Rublel R¡ncón Ramos, fue designado como D¡rector medlante nombramiento

otorgado por el DR.losÉ PAz LóPEZ ELENET Pres¡dente M un icipa I constituciona l, en fecha 01de
jun¡o de 2023, y por ende estar hcultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre

la materja de sus atrjbuc¡ones, de conformidad con lo dispuesto en los anículos 15 y 29,

frácc¡ones I y Vlll de la Ley de Gobierno Munic¡pal del Estado de S¡naloa, L7, inciso H, 47'

fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y 48 del Reglamento de la Administrac¡ón Pública del Gobierno del

Mun¡c¡pio de Bad¡raguato, Sinaloa.

Vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del

Estado de sinaloa y 39, fracción llt, del Reglamento de Ia Adm¡nistrac¡ón Pública del Gobierno

del Mun¡cip¡o de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el per¡ód¡co of¡cial "El Estado de S¡naloa",

de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de

adm¡nistración relativos a los recursos financieros, adm¡n¡strativos y las contratac¡ones

públicas conforme a las polÍticas, normas y proced¡m¡entos dictados por su cabildo y a las

demás disposic¡ones aplicables, con tal carácter.

vlll.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta con

recursos disponibles sufic¡entes en la partlda presupuestal número 612001 (EDIFICACIóN NO

HABITACIONAL) comprometida al Recurso denominado: fondo del Gasto Corriente

Municipal, eiercicio 2024, cuya suf¡c¡encia presupuestar¡a se encuentra confirmada mediante

el oficio de Autor¡zación Presupuestal, signado por la t.C.P. Karla Jovana Rlvera Allan,

Tesorera Municlpal del Goblerno de Badlraguato, recursos m¡smos que serán liberados a

través de la prop¡a Tesorería Municipal.

lX.- Que tiene su domicilio en: Gabriel LeWa Solano s/n, Badh¿guato, Sinaloa, C.P.805@,

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con e .F.C.

M8A850101214, em¡tido por el Servicios de Adm¡nistrac¡ón fributaria, SAT, del Gobierno de ,

la Republica. I
*

X.- eue la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la adjudicación d¡rect4/

número MBGP-AD-GC-OLL|2O24, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras

Púb¡¡cas y serv¡cios Relacionados con las M¡smas del Estado de sinaloa vigente, y demás

disposiciones aplicables que norman sobre la materia.
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II. DECTARA "ET CONTRATISTA", EL C. SAÚI MORGAN BRINGAS, REPRESENANIE LEGAL DE LA

EMPRESA:

Que representa a la sociedad mercantil que se encuentri¡n debidamente const¡tuida de

acuerdo con la legislación de los Estados Un¡dos Mexicaños, lo cual acred¡ta la empresa

"CONSTRUCTORA ABUYA, S.A. DE C.v.", qu¡en acredita su personal¡dad con la copia

certificada en la Acta Constitut¡va número 39,325 (Treinta y nueve mil tresc¡entos

ve¡nt¡cinco), volumen (LVÍl) Qu¡ncuagésimo séptimo), de fecha 29 de sept¡embre del año

2016, expedida en Culiacán, Sinaloa, por el Llc. LUIS GUILLERMo MONTAÑO vILLALOBoS,

Notar¡o Públ¡co No. 78 (setenta y ocho) en el Estado de S¡naloa.

ll.- Que su personal ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la

naturáleza de los serv¡cios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos

de los Artículos 72, 7ol y 102 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de sinaloa y que las personas que forman parte de su equiPo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o com¡s¡ón en el servic¡o público ni se encuentrcn inhabilitadas
para hacerlo.

lv.- Que se sujeta plenamente el contenido de Ia Ley de Obr¿s Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones adm¡n¡strativas

exped¡das en esta mater¡a que regulan la ejecución de los trabaios, los servicios, los proyectos y

las espec¡f¡cac¡ones, el progr¿ma de e.iecuc¡ón, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se consignan los prec¡os un¡tar¡os, que como anexos, forman e integran el presente contrato,

teniéndose aquípor reproducidas como si a la letra se ¡nsertaren

vt.-

Man¡fiesta que sus representadas son de nac¡onal¡dad mex¡cana y conviene que, si

cambiar su nacionalidad, en segu¡rse considerando como mexicano, para todo lo relacio

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobiemo extnnjero, bajo pena de/
perder en benef¡cio de la nación mexicana los derechos derivados de este contr¿to. - l,-,)<
Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligac¡ones que a su cargo se deriveá

a

o con

del presente contrato tiene establec¡do su domic¡l¡o en: Calle S/N, v¡al¡dad: Ayune, culiacán,

Sinaloa. c.P. 80380; con número telefónico 6677159081, con de Registro Federal de

contribuyentes CAB16(B29CU0.

Vll.- Previas las man¡festaciones antes vertidas, las partes conv¡enen en sujetarse al contenido de las

s¡guientes:
\0r
r\
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PRIMERA. - OBTETO DEL CONr&ATO, - "EL MUNICIPIO' encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de

IOS tr¿bAJOS dC IA ObTA: "AMPI.IAOÓN DE CONSÍRUCCIÓN DE PARQUE MIRADOR, UBICADO EN 1A

CABECERA MUNICIPAI DE EADIRAGUATO, SINALOA.", mismos que se ejecutaÉn de acuerdo con el plan

general del proyecto que corre agregado al presente; la obra induye los materiales y mano de obra,

obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo establecido por

los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su declar¿ción Vl de este contrato, asÍ como a

los planos de tr¿bajo, proyecto, especificaciones, programa de ejecución, presupuesto y demás

documentos relativos a la obra, en relac¡ón con las normas del lugar donde deban real¡zarse los trabajos.

SEGUNDA, - MONÍO DEL CONTRAÍO. - "EL MUNICIPIO " man¡fiesta que el costo de lo§ trabajos materia

del presente contrato es por la cant¡dad de: $14¡,235.94 lcuatrocientos Cuarenta Mil Doscientos Ochenta

y se¡s Pesos 84/1OO M.N.), más el 16% del lmpuesto al valof Agegado que importa la cant¡dad de:

570,445.89 (Setenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Pesos 89/100 M.N.) dando un GRAN TOTAT de:

S510,732.73 (Ch¡¡nlentos Diez Mll Setedmtos Treinta y Dos P€sos 73/1qt M.Ñ.1, cantidad sólo podrá

ser rebasada prev¡o convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL CON'IRATISTA" real¡za

tr¿bajos por mayor valor de lo ¡nd¡cado, ¡ndependientemente de la responsabilidad en que ¡ncurr¿ por la

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA. - qW¿O DE E1ECUC1óN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este

contr:lto, a part¡r del día 11 de Mar¿o del m24, debiendo final¡zarlos a más tardar el día 08 de Abril del

2024 |2g dfas naturalesl, de confrcrm¡dad con el programa de obra que forma parte integral del presente

contrato

tct

ón de

"EL CONTRATTSTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contGto, así

como los dictámenes, perm¡sos, licenc¡as y demás autorizac¡ones que se requieran para su realizac¡ón. El

incumpl¡miento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en ¡gual plazo la fecha originalmente pactada /^
pará la term¡nación de la obra' 

, eñ^¡roart<Ía»- .Fr ..óNrpar¡ fQUfñlTA, - REPRES Ei[fANlE DE "EL CONTRAÍ,STA', - "EL CONTRATISTA" estableceÉ, enviando ofic¡o d

des¡gnación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los

m¡smos, un representante permanente con cédula Profesional de Arquitecto o lngeniero civ¡|, expedida

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, qu¡en actuaÉ como

superintendente de construcción, el cual debeé tener poder amplio y suf¡ciente par¿ decidir todo lo

relacionado al cumplimiento de este contrato; dicho super¡ntendente, debeÉ tener a d¡spos¡ción de "EL

MUNlclplo,, en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los provectos, planos, especif¡cac¡ones y

bitácoras para que "EL MUN|CIPIO " pueda verificar el avance físico, la calidad, especif¡cac¡ones y

CUARTA. . D'SPONIBIUDAD DEL 
'NMUEBTÍ 

Y DOCUMENTOS ADMINISÍRANVOS. 'EL MUN

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo U rbano y Ecología se obliga a poner a dis

s
.r
\n
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calendarización de la obra conven¡da; para cualqu¡er cambio en la designación del Superintendente, "EL

coNTRATlsTA" contará con un plazo de siete días para hacer del conocimiento de "EL MUNlclPlo" del

cambio en cuest¡ón.

sofiA. - FoR^rA Y LIIGAR DE PA6O. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contr¿to,

se paguen mediante la formulación de est¡mac¡ones, que abarcaán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles s¡gu¡entes

a la fecha de corte para la elabor¿ción de las mismas; cuando las est¡mac¡on€s no sean presentadas en el

térmlno antes señalado, se incorporárán en la s¡guiente est¡mación pára que "EL MUNICIPIO " ¡nicie el

tÉmite de pago.

La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡guientes, debeÉ revisar y en su caso

autorizar la estimación.

El pago se haÉ a "EL CONTRATISTA' a través de la TESORERIA del Ayuntam¡ento, elaborando los

contrarec¡bos conespondientes contra la entrega de la est¡mac¡ón para que le sean cub¡ertas por dicha

Tesore ría.

En el supuesto de que suian d¡ferencias técnicas o numéricas, las partes tendÉn 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de concil¡ar d¡chas d¡ferenc¡as, y en §u caso,

autor¡zar la estimac¡ón conespondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferenc¡as, las pend¡entes deberán resolverse e incluirse en la

s¡gu¡ente estimación.

B

D

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL coNTBATlsTA" deberá

estas cantidades, más los ¡ntereses correspondientes conforme a una tasa que seÉ ¡gual a la e

rei r
ida

por la Ley de lngresos de la Fedención en los casos de prórroga para el pago de créd¡to f¡scal. Los cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computeÉn por dás calendario desde la fecha del

pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡sposic¡ón de "EL MUNlclPlO".

Ni las est¡maciones, n¡ la l¡qu¡dac¡ón, aunque hayan sido pagadas, se consideraén como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

fattantes o malejecutados, o por pagos efectuados en exceso. 
*

SÉmMA - ANDAPOS - Para el in¡cio de los trabajos, "EL MUNlclPlO" a través de la D¡recc¡ón de obr¿s,
públicas, Desanollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (treinta y cinco por ciento) del

monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: $178,756.¿16 (C¡ento Setenta y Odlo M¡l

setedentos clncuenta y seh Pesos ¡t6/lqt M.N.l, incluye l.v.A., obligándose "EL coNTRATISTA" a ut¡lizarlo

en la sigu¡ente forma:
- 15% (qu¡nce por ciento) para la util¡zación de mano de obra; y §r

V1
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- 2096 (veinte por c¡ento) en la adquisición de los materiales, equ¡po e instalaciones que se requieran para

real¡zar los tr¿bajos.

El anticipo se amortizaá proporcionalmente con cárgo a cada una de las est¡maciones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la última est¡mación.

"Et CONTRATISTA' dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
pr6entar la garantía del ant¡dpo, con el objeto de que "EL MUNlClPlo'ponga a disposición de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la presentación de la gar¿ntia de los

tr¿bajos, el ¡mporte del antic¡po en los térm¡nos de la presente cláusula, de conform¡dad con lo establec¡do
en el artículo 73 fr¿cción ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas del Estado

de S¡naloa, el atraso en la entrega del ant¡cipo será mot¡vo para diferir sin modificar, en ¡gual plazo, el
progft¡ma de ejecuc¡ón pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; §¡ "EL CONTRATISTA' no entrega la garantía del antic¡po dentro del plazo estipulado, no
procedeÉ el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentac¡ón oportuna de la fianza o su presentación en térm¡nos diferentes de los aqui
asentados, acarreaÉ automáticamente el retraso en la fecha de entrega del ant¡cipo y en tal evento, no
procederá Ia celebr¿ción del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establec¡da en la cláusula tercera.

La f¡an2a oto8ada par¿ garánt¡zar la correcta ¡nversión del ant¡c¡po se cancelará cuañdo "EL

CONTRATISTA" haya amort¡zado el importe total del mismo, previa autorización escr¡ta de "EL

MUNlclPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizádo en

la fecha señalada de la últ¡ma estimac¡ón correspond¡ente, podÉ hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATISTA" destine el ¡mporte del antic¡po a fines d¡st¡ntos a los est¡pula
esta m¡sma cláusula, "EL MUN¡CIPIO' podrá optar por ex¡gir de inmediato a "EL coNTRAf
devolución del antic¡po con sus accesorios o b¡en, optar por la rescisión admin¡strat¡va del contrato de

conformidad con lo que alefecto se establece en la cláusula déc¡ma sépt¡ma del presente contrato. En este

último caso, "EL CONTRATISTA" deberá re¡ntegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no

mayor de 10 (diezldias hábiles contados a part¡r de la fecha en que le sea not¡ficada la rescisión.

Si "EL CONTRATISTA" no amort¡zó el antic¡po en la fecha conven¡da por causas que le sean ¡mputables,
pagará a "EL MUNICIPIO" gastos financ¡eros conforme a una tasa que será iSual a la establec¡da por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos flscales, los gastos

Ii:ffi :i'",';i:[H:Tli"':"'.;:.il:iJ:"ffi ff 'jil::il:T:.iJi",ii.;::?:"'""'"""'"",7
La póliza de fianza que garant¡ce la correcta invers¡ón y exacta amort¡záción del anticipo es con el l.V.l
incluido y deberá contener las siguientes declaráciones expresas:

A. Que s€a exp€dida a favorde munic¡pio de Bad¡raguato.
B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obr¿s Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de sinalo¿ y demás dlspos¡ciones administrátivas eñ lo

B
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que no se oPonga a la citada LeY.

C. Que la fianza se otorga en los términos del presente contr¿to.

D. eue la fianza garantizará los accesorios en el evento de que el antic¡po no sea amortizado total o

parcialmente o sea ¡nvertido en f¡nes d¡st¡ntos de los señalados en el contr¿to.

E. Que la fianza cont¡nuará vigente en elcaso de que se otorgue prórroga o espera al deudor par¿ el

cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autor¡zadas

extemporáneamente o inclus¡ve, cuando d¡cha prórroga o espera sea otoBada un¡lateralmente

por "EL M UNlclPlo" y se haya comunicado por escr¡to al deudor.

F. eue par¿ ser cancelada la f¡anza, será requis¡to indispensable la conform¡dad expresa por escr¡to

de "EL MUNlClPlO", que la producirá cuando el ¡mporte del ant¡c¡po haya sido amorti2ado o

devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la institución afianzadoril acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 175,279, ZAO

y 282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas en vigor'

OCrAVA. - GAAATVIÍA§ - "EL CONÍRATISTA" se obliga a constituiren la forma, términos y procedim¡entos

previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de s¡naloa, y

demás d¡sposiciones administrdtivas en la materia, las gar¿ntías a que haya lugar con motivo del

cumplimiento de este contráto.

.EL 
CONTRATTSTA' presentará a "EL MUNlClPlO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles siSu¡entes a la fecha

de la suscr¡pc¡ón del presente contrato, una fianza en favor del Munlc¡plo de BadhaSr¡ato, por valor del

fVA ldiez por ciento) del ¡mporte total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el I.V.A.

inciuido, a f¡n de garantizar el cumpl¡miento de tod¿s y cada una de las obligac¡ones que el presente

contÉto impone a "EL CONTRATISTA" en térm¡nos de lo establecido en los artículos 66 fracción lx, 73

fncción I y 74 fr¿cción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de

Sinaloa. M¡entras'Et CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisitos que má5 adelante se señalan,

no se perfeccionará el contrato, y por lo tanto no surt¡rá efecto alguno

Para los efectos del artículo 75 de ta Ley de Obras Públicas y SeNicios Relac¡onados con las Mis

Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepclón formal, "EL CONTRATISTA" queda ligado

a responder de los defectos que resultaren en la m¡sma, de los errores y vic¡os ocultos y de cualquier otra

responsabil¡dad en que hubiere ¡ncurr¡do, en los térm¡nos señalados en el contrato y en el Código Civil Para

el Estado de S¡naloa en materia común y para toda la Repúbl¡ca en mater¡a federal, presentando al

momento del fin¡quito y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equ¡valente al 10% del monto

total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualquier otra resPonsabilidad ,
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepción, lo cual deberá de f1
sust¡tuir a la garantía de cumpl¡m¡€nto del contr¿to. )<
para Ia cancelación de las f¡anzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad porl

parte de',EL MUNlclplo ", la lnstituc¡ón Afianzedorá procederá a su cancelac¡ón, prev¡a autorizac¡ón por

escrito de ,,EL MUNlClPlO" en d¡cho sentido. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNtCtPlO,, lo comunicará de ¡nmediato y por escrito a "EL coNfRATlSTA", así como a la Afianzador¿

respect¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a

Hoja No I dc 16 -
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partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito emit¡do por "EL MUNICIPIO" a la

afianzadora.

La póliza en que sea expedlda la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción lX, 73 fracc¡ón I y 74

fracción I de la Ley Obres Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de S¡naloa, debeÉ

ser con el t.V.A. ¡nclu¡do y debeÉ contener las s¡gu¡entes declarac¡ones expresas de la ¡nstituc¡ón que la

otorgue.

a).-

b).-

c).-

Que sea expedida a favordel muñicipio de Badiraguato.

Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminac¡ón de los trabajos a

que se refiere la fianza, o ex¡sta espera, o bien si se hub¡ese celebr¿do al8ún coNvENlo

MOD|FTATOR|O, su vigencia quedaÉ automát¡camente pmrrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo en todo caso 'tl contr¿tista" presentar el endoso a la f¡anza en

términos del coNvENto MoolFlcAToRlo, prorroga o espera acordados.

Que lá flanza estará en vigor por un año más, contado a part¡r de la fecha de recepción total de los

tr¿bajos y en caso de defectos de construcción y responsab¡lidedes derivados del contr¿to,

continuará v¡gente hasta que se corrUan los defectos (vic¡os ocultos) y se sat¡sfagan las

responsab¡l¡dades.

Que para cancelar la fianza, será requ¡s¡to iñdispensable la conformidad expresa y por escrito de

'EL MUNlclPlo' que se producirá solo cuando "EL coNTRAllsTA" haya cumplido con todas las

obl¡gac¡ones que se deriven del contrato.

si transcurrido el plazo, no se hub¡ese otorga

declarar la rescisión admin¡strát¡va del contr¿to.

do la fianza respectiva "EL MUNlClPlO " podñi

G).- En el evento de que las Partes celebren un CoNVENIo MoDlFlcaroRo al contrato o que I

que sirv¡eron de base para integrar los prec¡os unitarios se incrementen, "EL CoN STA,,SE

obliga a entregar un documento adlcional a la fianza en los térm¡nos del Artículo 166 de la LeY de

lnsthuciones de Seguros y de Fianzas y disposic¡ones conexas.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contreto

eue la ¡nst¡tuc¡ón afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos fiA,279,24O
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de seguros y de Fianzas en vigor'

d).-

E).-

F)

§fir
$
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NOVEM. - NUSIE DE COSÍOS' - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocun¡r circunstancias económicas

no previstas en este contr¿to n¡ tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o

reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establec¡do en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los Índices

nacionales de precio productor con servicios que determ¡ne el Banco de Méx¡co.

Los precios del contrato permanecerán fúos, hasta la terminación de los trdbajos. El ajuste se apl¡cará a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de ind¡rectos y ut¡l¡dades or¡g¡nales duráñte el

ejercic¡o del contrato.
Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de existir

atraso no imputable a "EL CoNTRAT|STA" con respecto al programa vigente.

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por "EL MUNICIPIO" a sol¡citud escrita de "EL

CONTRATISTA" la que debeá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veinte) días háb¡les sigu¡entes a la fecha de publicac¡ón de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solic¡te.

DECIMA.- MODmCAC\ÓN DE LOS P¿r'tNOT ESPECIFICACIONE5 Y PROGRAMAS.'EL MUNICIPIO'.podÉ

modificar el proyecto, espec¡ficac¡ones y progr¿ma materia de este contrato, med¡ante comun¡cado escr¡to

al representante de "EL CONTRATISTA". Las modificac¡ones se cons¡derarán incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obl¡gatorias par¿ ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por n¡ngún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autoricen las mod¡ficaciones, el precio un¡tario de tales conceptos y se as¡ente en b¡tácor¿ la orden

de ejecución

DÉCI MA PRIMERA. - AMPUACIÓN DEL MON1O Y PWZO DE EJECUCIÓN. . POT T¿ZONCS fUNd

)

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado Para la obra, ra

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenios, siempre y c do éstos,n

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (ve¡ntic¡nco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contr¿to, n¡ ¡mpl¡quen variac¡ones substanciales al proyecto or¡g¡nal; lo anterior, de

;:ii:l'.J:li:il l:,"^fiff:fi:1:.:Í::fil:'*'"" 
rr v rrr de ra Lev de obr¿s Púbricas v *'"'7

DÉqMA SEGUNDA . - RE5,|ONSABIUDADES DE 'EL CONTRAIT§rA". - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a que l(

mater¡ales, mano de obra y equipos que se ut¡l¡cen en los servic¡os y trabajos objeto del presente contrato,

cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" elcual

forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacc¡ón de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y r¡esgo de v¡cios

ocuttos de los mater¡ales o equipo, de los defectos y elrores, y además de responder de los daños y

perjuic¡os que por ¡nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se haÉ efediva la garantía otorgada par¿ el cumplimiento del coñtrato, hasta por el

d\I
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monto total de la m¡sma; en caso de que la gari¡ntía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y

perjuicios causados "EL CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, s¡n que

tenga derecho a retribuclón alguna por ello.

As¡mismo, en este instrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los tr¿bajos entregaÉ

a "EL MUNICIPIo" en medios magnéticos, testimon¡os fotogÉficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra reali¿ada.

lgualmente se obliga ,,EL CONTRATISTA" a no ceder, tÉspas¿lr, enajenar, o de alguna forma tr¿nsm¡tir a

persona física o monl, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así m¡smo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del ¡mporte de las est¡mac¡ones se le haga la

sigu¡ente deducción:

El :t% del monto de 1o3 trabairs contratados, como derechos por el servic¡o de Verificación,

lnspección, Fiscalizac¡ón y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lntemos de

control de los municip¡os, y al congreso del Elado de s¡naloa, para cumplir con lo d¡spuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de sinaloa.

OÉOMA TERCERA. . TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COERO SOERE AS ESNMACIONE' - OE

conformidad con lo establecido en el artÍculo 70 de la Ley de Obr¿s Públ¡cas y Servicios Relacionados con

las M ¡smas del Estado de S¡naloa, "EL CONTRATISTA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre las estimac¡ones que formule.

El escfito por el cual "EL coNTRATlfA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad corresPondiente del Gobiemo de

Badir¿guato.
para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" deberá hacer del conocim¡ento a "EL MUNlClPld' de la

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentac¡ón ante

la ofic¡na pagadora.

B

D

A)

DÉOMA CUARÍA. - ¡ERMTNAC¡ÓN ANnCIPAD,- - De presentarse causas de fuerza mayor o fo

b¡en concurran razones de ¡nterés general que impos¡biliten la cont¡nuac¡ón de las obras
rtu o

,,EL

CoNTRATISTA" éste deberá presentar ante'EL MUNICIPIO" la solicitud de term¡nación antici conel
fin de evaluar y en su clso aprobar los trábajos real¡zados, procediendo a cubrir la estimación

correspond¡ente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre

que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente

con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡miento de la Tesorería del ayuntam¡ento y et óreanol
lnterno de Control ambos del mun¡cipio de Bad¡raguato. -jK
En caso de no ser aceptada la moción de terminación ant¡cipada del contrato, "EL CONTRATISfA" deber{/ -

obtener de la autoridad jud¡cial la declaración correspond¡ente.

DÉCIMA QUIMTA. - RESC,STÓN ADM//N,STRANVA DEL CONIRATO. . ,.EL MUNICIPIO,,, POdÉ EN CUAIqUIET

momento resc¡ndir administr¿t¡vamente este contr¿to por causas de interés gener¿ I o por contravención a

las disposic¡ones, t¡neamientos, bases, procedimientos y requis¡tos que establece la Ley de Obr¿s Públ¡cas y

§0
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Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de sinaloa y demás disposiciones adm¡n¡str¿tivas sobre la

mater¡a; así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

estipulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión ¡nmed¡ata s¡ñ responsabil¡dad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apl¡quen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contr¿to y se le haga efect¡va la gar¿ntía otorgada para el cumplimiento del mismo.

Cuando "EL MUNICIPIO' determ¡ne justif¡cadamente la rescisión admin¡strat¡va del contrato, la decis¡ón

correspondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISIA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a part¡r de la fecha en

que reciba la notificac¡ón de rescisión, man¡f¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNIC|PIO" resolveÉ lo procedente dentro de un plazo de 15 (quinceldías háb¡les s¡guientes a la fecha en

que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL coNlRAflsTA".
Se considera que "EL CoNTRAÍSTA" ¡ncumple el contrato, s¡ no in¡cia los trabajos en la fecha pactada,

suspende ¡njustificadamente los trabajos, no cumple con el progr¿ma de ejecución por falta de materiales

o equipo de construcc¡ón y no repare o reponga alSuna parte de la obra rechazeda que no se ajuste a las

especif¡caciones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otrd causa que ¡mpl¡que

contravención a los térm¡nos delcontr¿to.

oÉclMA sExTA. - PRotr:ED/lMIENTo DE REsr.tstÓN. -'EL MUNlclPlo" una vez que se dé algún

acontec¡miento que genere la rescisión admin¡strativa, comunicará a "EL CONTRATISTA" la determinac¡ón

de la resc¡s¡ón, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del término

impronogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determ¡nac¡ón; una vez tr¿nscunido

dicho plazo, "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por

causas imputables a "EL coNTRATlsTA", "EL MUNlclPlo" procederá a hacer efectivas las Earantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no l¡quldados, hala que se

otorgue el f¡n¡quito coffespondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales

siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En d¡cho finiquito debeÉ preverse el sobrecosto de los

tr¿bajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, así como I

relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo

es s¡n perjuicio de otras responsabilidades a cargo de "EL CoNTRAT|STA" que pudiesen ex¡stir, asÍ

facultad que éste t¡ene de inconformarse por escrito ante la autoridad correspond¡ente dentro s15

B

0

la

(qu¡nce) días háb¡les sigu'rentes al del acto mot¡vo de d¡cha ¡ñconform¡dad, para lo cual debe

las pruebas documentales necesar¡as.

nar

Ahor¿ bien, para el caso de que existiera un saldo por amortizar de los anticipos otorgados y/o cualquie

otro saldo a cargo de "EL CONTRATISÍA", el m¡smo se deberá re¡ntegrar a " EL MUNlClPlO" en un plazo no

mayor de 20 (ve¡nte) días naturales a partir de la fecha en que le sea comun¡cada la rescisión a "EL

CoNTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obr¿ o estén en proceso de

adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de Precios del concurso,

cons¡derando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de resc¡sión, s¡empre y cuando

sean de Ia cal¡dad requer¡da y puedan util¡zarse en la obra, y "EL CONTRATISTA" se compromete por escrito

a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos.

\0r
n
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5i "EL CONTRAfISTA" no reintegr¿ el saldo por amort¡zar dentro del plazo antes menc¡onado, pagaÉ a " EL

MUNlClplO" gastos financ¡eros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de lngresos de la

Feder¿ción, tratándose de prónoga en el plazo de cÉditos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.

,EL MUNtCIPtO, comunicará a la fesorería y al Órgano lnterno de Control, dentro de los 5 días hábiles

s¡gu¡entes de pract¡cada la not¡ficación de suspensión, rescis¡ón o terminac¡ón ant¡c¡pada del contr¿to a

"EL CONTRATiSTA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, ¡nciso h) de la Ley de Obras Públicas y

servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, para su deb¡do conocimiento.

DÉOMA SÉmMA. - qENAS CONVENC/,ONALES. - " EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar que las

obras de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado,

pará lo cual " EL MUNICIPIO " comparará periódicamente el avance de las obras.

S¡ como consecuencia de la comparación a que se reñere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que

debió realizarse a la fecha de la verif¡cación,'EL MUNICIPIO' aplicará una sanción económica equivalente

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.

Al realizar el cálculo de la sanc¡ón de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las

partes. para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del t¡empo programado, se efectuaán

varias comprobac¡ones del avance de las obr¿s y se aplicarán dos o más sanciones por atraso, en la

s¡guiente se deduciÉ el importe de la anterior, pudiendo ser devolut¡va si el atr¿so es recuperado o

def¡n¡t¡va si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción cont¡nuaÉ

¡ncrementándose hasta la term¡nación total de los trabajos programados, considerándose el 2 al millar del

importe faltante de eiecutar en la fecha de term¡nac¡ón programada, mu

la entrega de la obr¿ y hasta por el ¡mporte de la fianza de cumpl¡miento.
It¡pl¡cado por los días de atraso en

B

D

"EL MUNICIPIO" verificaá también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren a

normas y especificaciones respectivas, procederá a pract¡car una evaluación para determinar,
as

posición

de los trabajos mal ejecutados o la aplicac¡ón de una deductiva en proporción a las deficiencias obseryadas,

cuyo valor se haÉ efectivo en la s¡guiente estimación. S¡ se determina la repos¡c¡ón, se aplicará una

ret€nc¡ón del valor de los trabajos mal ejecutados que sólo se devolveá sl "EL CONTRATISTA" cumple aA
satisfucc¡ón con los trabajos contr¿tados. -f<
Las penas convencionales señaladas anteriormente, son independ¡entemente de la facultad que t¡ene " EU

MUNlClPlo" para ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato o resc¡ndirlo'

OÉclMA OCÍAVA . AIBIBUCIONES DEL ORGANO INTERNO OE CONTROL DEL MUNIC'P'O. - OC

coñformidad con lo establec¡do en los artículos 99 y 100 de la Ley de obras PÚblicas y servic¡os

Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa, en el ámb¡to de sus atr¡buciones, podÉ verificar en

cualqu¡er t¡empo que la obra se realice conforme a lo establecido en la Ley y demás d¡sposiciones

normat¡vas aplicables. Par¿ lo anterior, podrá:
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